
Cali, 30 de junio de 2011 
 
 
Doctor 
MAURICIO SANTA MARÍA SALAMANCA 
Ministro de la Protección Social 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Crisis de Coomeva EPS 
 
 
Respetado Señor Ministro,  
 

 
El Grupo Empresarial Cooperativo COOMEVA tiene una trayectoria de casi 50 
años durante los cuales hemos contribuido al empleo, crecimiento de la economía 
y mejora de vida para los Colombianos. Dentro del sector de la salud 
incursionamos desde hace más de 35 años a través de los planes de medicina 
prepagada, siendo Coomeva pionera en este sector en el país; desde 1995 
estamos vinculados con el aseguramiento obligatorio a través de Coomeva EPS. 
 
Hoy, después de 15 años de existencia, la EPS de Coomeva afronta delicados 
problemas que comprometen su estabilidad financiera, no sólo desde el punto de 
vista de su liquidez, por las afujías en su tesorería, sino también desde el punto de 
vista de su solvencia dado el monto de la cartera de recobros con el Fosyga. 
 
A pesar de que Coomeva EPS en los últimos 4 años ha recibido capitalizaciones 
por más de $85.000 millones, estos recursos han terminado destinándose a 
atender conceptos ajenos al plan de beneficios en salud, POS, dirigiéndose a 
financiar los eventos No POS. 
 
Situación de Tesorería 
 
Como consecuencia del represamiento en la cartera de recobros con el Fosyga,  
la cual asciende hoy a $310.000 millones, Coomeva EPS se ha visto obligada a 
reprogramar los pagos a sus prestadores  de salud progresivamente, llegando a 
los 100 días de vencimiento en promedio. El déficit de caja mensual  está 
creciendo en $8.000 millones, lo que llevaría en 3 meses a una situación 
insostenible para con los prestadores al tener que aumentar los días de 
vencimiento para el pago, situación que terminaría afectando los servicios para 
nuestros usuarios. 
 
 
 
 
 
 
 



Es importante enfatizar que  en Coomeva EPS sólo el 10% de sus costos en salud 
son atendidos en red propia, siendo la aseguradora que más servicios compra a 
terceros. Tampoco el Grupo Coomeva posee empresa de medicamentos, por lo 
cual compra a terceros por este concepto. En ambos casos buscamos las mejores 
negociaciones para beneficio del sistema y de ambos actores. 
 
 
Situación de solvencia 
 
Teniendo en cuenta la representatividad que dentro de nuestros activos tiene la 
cartera de recobros y el nivel alcanzado a la fecha, preocupan las declaraciones 
por parte de ese Ministerio respecto al no reconocimiento de la misma. Esta 
situación significaría para Coomeva EPS la pérdida total de su patrimonio, el cual 
ha sido el aporte de 230.000 asociados a la Cooperativa y 3200 accionistas 
minoritarios. 
 
Una situación como esta pondría en entredicho el futuro de la empresa.  
 
Propuestas de solución 
 
En diferentes comunicaciones hemos planteado soluciones a esta problemática y 
hoy nuevamente y con toda consideración ponemos de presente algunas 
propuestas para dar salida a esta situación: 
 

- Promover un acuerdo de conciliación para la cartera de recobros con el 
Fosyga. En el año 2010 se alcanzó a firmar un acuerdo de entendimiento 
para adelantar dicha conciliación, el cual finalmente quedo suspendido. 

-  Actualizar con urgencia el POS.  De esta manera se pone un freno a la 
acumulación de glosas mensuales,  se realiza una valoración técnica de la 
UPC y se minimizan los servicios por fuera del plan de beneficios. 

- Que los pagos por servicios No pos sean recobrados directamente por las 
IPS al Fosyga, reconociendo un porcentaje de administración a las EPS. 
Esto permitiría mantener la integralidad del servicio con los usuarios pero 
aliviría la situación de tesorería, que hoy se ve afectada al tener que pagar 
el servicio para poder ser recobrado privilegiando lo que está por fuera del 
POS, razón de ser en nuestra relación contractual con el Gobierno. 
  

Finalmente y convencido de las bondades del modelo de aseguramiento definido 
en Colombia, Coomeva continuará  dando un respaldo al sistema general de 
seguridad social en salud, pero  espera un marco claro para nuevas posibilidades 
de inversión, así como soluciones  a la problemática de corto plazo que hoy 
enfrentamos. 
 
 
 
 
 
 



Confiamos en que este Gobierno continuará con la adopción de medidas que 
permitan mejoras de un sistema que ha proporcionado grandes beneficios para el 
país; desde Coomeva esperamos seguir participando como actores del mismo con 
la expectativa de que podamos encontrar soluciones a las dificultades actuales. 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
ALFREDO ARANA VELASCO  PIEDAD C. PINEDA ARBELAEZ 
Presidente Ejecutivo   Gerente General 
Grupo Corporativo Coomeva  Sector Salud Coomeva 
 
 
Anexo: flujo de caja proyectado COOMEVA EPS 


